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"AÑo DE LA I,NIDAD LA PAZ Y EL DESARROLLO"
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RESOLU CION DE ALCALDIA
N'75-2023-A-MDl

lnclán, 25 de abril dál 2023.

vlsTo:

Et tnforme N. 91.2023-URH-OA-MD¡ de fecha 20 de mazo del 2023, sl lnforme N" 15&2023-OA-GI1,-MD|-T

de f6cha 20 d6 abfil del 2023, el lnforme N' 97-2o23.URH-OA-¡rDl de tucha 24 de abrildé|2023, el lnturme N'
O6O-2O23.UAP-A,/MD| de fecha 25 de abril del2Ü23, el lnforme N' 16S2023-OA€M'MD|-T de tucha 20 de

abrilde¡2023, ol lnforme N' O88A-2023-OPP€MfiDl-T de bcha 25 de abril del2023 y el proYefdo de Geranc¡a

Municipal d¡sponi€ndo la emis¡ón de a61o resolutivo;

CONSIDERANDO:

Ou6, de conformidad con lo establecido por el artfculo 194o de la Const¡tución Polft¡ca del Perú, mod¡ñcator¡os
y el articulo ll del Tftulo Prel¡minar dE lo Ley N" 27972 - Ley Orgánicá d€ Munic¡pal¡dades, establece qus los

óobi€rnos locales gozan de aulonomfa polltica, económica y administrativa€n los asuntos su competencia. La

á¡-¡tonomla que la-Constitución Polltica del Penl establoce para las mun¡cipal¡dades radicá en la facullad de

oFrcer ado3 do gobi6rno, adminisfafivos y de adm¡nistraciÓn, con sujsclón al ordenamiento jurfd¡co;

Qu6, el párrafo 3.3 dal Nral. 3 delArtic.ulo 73 d e a Ley N' 27972 dispone que son competencia y funcion€s

especfficas generales de 106 gobiernos localss promover la educ€ción e ¡nv€stigación ambientalen su locálidad

e ¡ncanüvar la part¡cipec¡ón ciudadgna en todos 3us nivele§;

QU3, elArt¡culo 82" Inciso 13 de la Ley N'27972 concsde a las municipal¡dades y competéncias y tunciones

especffcas compertidag con el gotierño nacionai y regional promovor la cultura de la prevención mediante la

educación para la presarvación del ambiente;

Que, el numeral 40.1 del artlculo 40' de la Direcl¡va de Tesor€rle N' 001-2007-EFr7. 15, aprobada mediant€

Resolución D¡redorál N' oo2-2007--+Fn7.15 y sus disposiciones complementarias y modificAtorias,

establecan que los "Encargos" olorgadas al persongl de ls inst¡tución consislen en la entrega de dinero

mediante cheque o giro banário parail pago de obl¡gaciones qu€, por la naluraléza de determinadas func¡on€s

o caradertsticss d; ciortas tar€as o tiábajos indispensables para el cumplim¡€nto de sus ob.ietivos

inslilucionalgs, no pueden ser efeduados de manera directa por la Oficing General de Adm¡nistrac¡ón o la que

hago sus veces 6n Ia Un¡dad Ejecutora o Munic¡palidadi

Que, €n v¡rlud a la norma mencionada en el considerando anterior, €l "Enc€rgo" pu6de elecluár§e para el pago

de obligacionos táles como el d$arrollo d¿ eventoo, talleres a inv6st¡gac¡on$ cuyo detalle de gastos no pueda

mnocalrse con precb¡ón ni con la deb¡da anücipación debida e mnting€nci8s dorivadas de situaciones de

emergancia deciarades por Ley, serv¡cios básicas y alqu¡leres de dopendencies que por razones ds ubicac¡ón
geogúfica ponen en riosgo su aumpt¡miento dentro d6 los plazos establecidos por los respeclivas. prov,eed ores,

á¿qüisiclOn ¿e bienes y áervicios ante restficclones ,ustificadas en cuanto e la oferta local prev¡o info¡me del

órgano de abastecimiento u of¡cina que haga sus veces, €ntre otras;

Qu€, con Informe N" 9$2023-URH-OA-MD| de bcha 20 de mazo del 2023, EL Jefe de la unidad ds Recursos

Humanos presenta el Plan de Trabejo por el 'Dle lntémacional de lo3 Trabajsdores" con el fin do prop¡ciar la

integración entr€ los trabajadores de la inst¡tución.

Oue, con lnforme N' 158-202!OA-GM-MD|-T de tucha 20 da abril del 2023, la Jéfe de 18 Oficina de

AdminÉtración ¡nforma que eslando a le remisión del Plan de Trebajo por el 'Dfa lnternac¡onal de los

Trábajadores' psra el r€conocimiento a cada uno de los üabájadores sol¡c¡ta la afeclac¡ón presupuestal;

Qr¡€, con lnform€ N' 97-2023-URH-OA-MD| de fecha 24 de abr¡l del 2023, EL J€fe de la Unidad de Recursos
Humanos, solic¡ta asignación presupuestaria bajo la modalidad de encargo, para la e.ledJción del Plan de

Trabajo por el "Dfa lntemacionalde los Trabajador$";

Oue, con lnforme N' O6G2O2}UAP-AA,D| dé Écha 25 de abril del 2023, el Jefo de la Unidad de

Aba8tecimiento y Patrimon¡o, emite op¡n¡ón favorable para qua se otorgue la habil¡tac¡ón do fondo en efecl¡vo
en la modal¡dad de encargo por la suma de S/. 7,500.00 sole§ recayendo en 18 persona de Henry Paul Benios
Valdez como responsable de su adm¡n¡strac¡ón.

Que. con lnforme N' 16$202$OA€M-MD|-T de fecha 20 de abril dsl 2023, la Jefe de 18 of¡c¡na de
Adm¡nistrac¡ón aprueba la hab¡l¡tac¡ón de fondos por €ncargo interno para lo3 gastos de la act¡v¡dad Plan de
Trabajo por el 'Dfa lntemscional de los Trabajadores' designando su admin¡strac¡ón y rendic¡ón de fondos al

Abog. H6nry Paul Berrios VEldez, por lo que sol¡cita la Ef3clación presupuestal;
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RESOLUCION DE ALCALDIA
N'75-2023-A-MDI

Que, con lnforma N' 088A-2023-OPP-GM/MD|-T de fécha 25 de abr¡l del 2023, el Jefe de 18 Oficina d€
Planeam¡ento y Presupuesto otorga la disponibil¡dad pr*upuestaria por el monto requerido de S/. 7,500.00
aoles para el Plan d6 Trabajo por el 'Dfa lnternacional de los Trabájadores", según la estruc,tura funcional
progrsmát¡ca s¡gu¡ent€:

CATEGORIA PPIAL,
PROOUCTO

ACTIVIDAO

SEC, FUNCIONAL
FUENIE FfO

:900í Acctot'lEs oENTRAIES
:3999999 StN PRoDUCÍo
ISOOOOO3 GESTION AOMINISTRATIVA
:0019

: 5 RECURSOS DEÍERMINADOS
07 F0N00 DE COlvlPENSAClOl MUNICIPAI

:I8 CANON Y SOBRECANON, REGALIAS, REiJfA DE AOUANAS Y PARTICIPACIONES

:§/. 7,500.00 (§IETE lllL Qt lt{lElflO§ COtl 00,i00SOLE§)
RUBRO

TOTAL

Que, estando a las facultades conferidas en la Ley Orgán¡ca de Mun¡cipalidádes y Constitución Polft¡ca dol
Perú y con el\n Bo de la Gerencla Mun¡cipal, Oficina de Admin¡stración, Ofic¡na de Planeamiento y Presupuesto
y Ofic¡na d€ Asesorfa Juridica;

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO. -APROBAR el Plan de Trabajo por el "Díe lntomeclonal de lor Trabaredores", con
un costo totalde inversión de S/. 7,500.00 (Siete MilQu¡nientos con 00/100 Soles), en mérito al documento del
visto y fundamenlG de la parle considerativa de la presante resoluc¡ón.

ARTÍCULO SEGUNDO. . DISPOiIER LA HAEILITACIOI{ DE FONDOS POR ENCARGO INTER}¿O A fsvof
del Abog. HENRY PAUL BERRIOS VALDEZ, Jefe de la Un¡dad de Recursos Humanos por el monto de S/'
7,500.00 (SIETE MIL QUINIENTOS CON 0OIooSOLES) para para la ejecución del Plan de Trabajo por el 'Dla
lntemac¡onal de los Trabajadores'

ARTICULO TERCERO. - ENCARGAR la ejécuc¡ón del gasto alAbog. Henry Paul Berrios Valdez, quien deberá
rend¡r cuenta documentadamente en el plazo previsto en las Normas Mgentes y Directivas de Tesorarfa.

ARÍICULO CUARTO. . NOTIFICAR la pr$ente Resolución a las áreas pert¡nentes, para los fines
consiguientes, y a lE r*ponsab¡e de la ejecución del gasto.

REGISTRESE, CO UNIOUESE Y CUMPLASE
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